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Visto que se hace neceao reoram:ar a 1, perona 1 cue ;a deempc 
regmen "Horas Cátedra". y 

CONSIDERANDO: 

Que ze hace cnc dicta: el ao adm 	tratvo correspondiente, contando 
core te 	ite pertrnentae, 

Pr 

E:L INTEt4DENTE MUHC1PAL. 
DECRETA 

Artículo 19. - Dáe de baja a partir del día 1'  de Noviembre de 2007, a la Señorita Cintia Wanda 
RIVERO,  Leyo N° 16520/8, D.N.I. N° 27.273.680, quien fuera nombrada bajo al 

:i:tema '%r&s Cátedra", Catearía 4, mediante Decreto N° 2254/2006, Jurisdicción 1, Subjuri: 
dicción 00, Actividad  Centra' 01, Oficina 642, Agrupamiento 9.- 

Articulo 20.  -  Nómbrae en .1 período comprendido entre el día 1' de Noviembre al 31 do Di-
ciembre de 2007, bajo .1 sisterna  "Horas Cátedra', a la Doctore Maria Fernanda 

ORONA, Legajo N" 22105/8, DNI N° 2642? 	nacida el día 24 da Abril de 1973, de nacionalidad 
Argentina, con domicilio  en la calla Tuyuti N 1044, Partido de Lanú, Código  Postal 1824, en la 
asignatura Educación  Cívica", Categoría 49, Juridicción 1, Subjuridieción 08, Actividad Central 
01 Oficina 642,  Agrupamiento  9.- 

Artículo 3'.  - Fíjase  como única retribución para La designación dispuesta en el articulo prece-
dente la 'urna de PESOS: TRES CON DOCE CENTAVOS ( 312) por hora catedra 

con  titulo habilitante para la  función que deempea, con imputación a la  Partida 1.'11, del Pre- 
supuesto de Gastos vieente.- 	
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AW<,ulo i 	El presente  oa refrendado por lo: Secretario: de Gobierno, de Ecnom y 
Hacienda y de Educación y Cultura. - 

Art1cuLo Y. - Comuníquese a quien correonda, inertoe en el. Re-¿¡stm Oficial de Decreto: y 
Boletín Municipal! tome conodmiento la: Secretarias ini1ucrada: y por (a: mi: 

ma comuníque* a la: Dependencia: en relación funcional. Tomen conocimiento  Dirección Ge- 
neral de Persona(, Dirección Contaduría General y archi.s- 
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